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Clase de proceso  ACCIÓN DE TUTELA  

Accionante   Jully Milena Castellanos Cárdenas 
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Radicación  11 001 31 10 024 2021 00597 00 

Asunto  Vincula entidad 

Fecha de la Providencia Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

  

En aras de evitar nulidades y debido a que se hace necesario vincular a Universidad Libre de 

Colombia, así como a todos los aspirantes del Concurso de que trata el Acuerdo No. 0406 del 30 de 

diciembre de 2020, emitido por la Comisión Nacional del Servicios Civil -CNSC, se dispone:  

 

VINCULAR a la presente acción a la Universidad Libre de Colombia para que en el término perentorio 

de cuatro (4) horas contadas a partir de la notificación se pronuncien sobre los hechos y pretensiones 

de la presente acción de tutela, para tal efecto secretaria libre las comunicaciones a que haya lugar.  

 

VINCULAR a todos los aspirantes del Concurso de que tata el Acuerdo No. 0406 del 30 de diciembre 

de 2020, emitido por la Comisión Nacional del Servicios Civil -CNSC, para cuyo efecto se ordena 

requerir a la entidad en cita para que proceda a la publicación que corresponda en la página web y 

se remita constancia de ello a este despacho dentro de las cuatro (4) horas contadas a partir de la 

notificación. No obstante, a lo anterior secretaria proceda a fijar AVISO en el micrositio perteneciente 

al Juzgado en aras de publicar lo ya dispuesto.  

 

 Cúmplase, 

 
ADRIANA PATRCIA DÍAZ RAMÍEREZ 

   Jueza 

 

 

 


